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Sabanagrande, 04 de junio de 2020 
 

Radicado 0863440489001-2017-00467-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado CORNELIO MORALES GUTIERREZ 

Juez (a) KAROL ROA MONTALVO 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el presente proceso de la 
referencia, en el que a folio 99 y 100 obra liquidación de crédito presentada por el apoderado 
de la parte actora, el traslado corrió desde el 26 hasta el 28 de noviembre del 2019, la parte 
pasiva no presentó objeción.  Sírvase proveer. 
 
 
ADRIANA ROCIO DUSSAN THERAN 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE, JUNIO CUATRO (04) DE 

DOS MIL VEINTE (2.020). - 
 
Visto el informe secretarial que antecede, es importante señalar, que en el marco de la 
emergencia sanitaria declarada con ocasión del Covid-19, y las medidas establecidas por el 
Gobierno Nacional para mitigarlo y contenerlo, el Consejo Superior de la Judicatura, ha 
ordenado, mediante acuerdos, por motivos de salubridad pública, suspender los términos 
judiciales en todo el país desde el 16 de marzo y hasta el 08 de junio de 2020, inclusive, con 
algunas excepciones. 
 
Ahora bien, en el último acuerdo emitido por el CSJ, (PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 
2020), en el numeral 7.5 del artículo 7 se señaló que se exceptúan de la suspensión de 
términos prevista en el artículo 1 del presente acuerdo: 
 
7.5 La Liquidación de créditos. 
 

Siendo así las cosas, procedemos al  estudio  de la liquidación de los intereses a plazo 
y  moratorios  efectuada por el apoderado judicial del demandante con respecto a: i) 
PAGARE 016606100005678; y, ii) PAGARE 4481860001830840 encontrando  en la misma 
que al monto total de la liquidación  realizada por la parte demandante con respecto al 
pagare número 1,  comparado  con la liquidación efectuada por el Despacho, presenta 
diferencias en cuanto a  los intereses moratorios, siendo esta razón suficiente  para que el 
Juzgado considere  pertinente modificar la liquidación del crédito con respecto a dicho 
PAGARE, ajustándose a la tasa de intereses  establecida por la referida Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Con respecto al PAGARE 4481860001830840, el Despacho APRUEBA la liquidación 
aportada por el apoderado judicial de la parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora con 
respecto al PAGARE 016606100005678, en los siguientes términos: 
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2. SEGUNDO: APROBAR como valor de la liquidación del crédito, con corte al 13 de 
septiembre de 2019, un total de DOCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS SENTENTA Y DOS PESOS ($12’ 984.972) 
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3. TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte actora con 
respecto al PAGARE 4481860001830840, con corte al 13 de septiembre de 2019.  
 
4. CUARTO: En este sentido, SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN TOTAL DEL CRÉDITO a 

corte del 13 de septiembre de 2019 por QUINCE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MIL CINCO PESOS (15.296.005) 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
LA JUEZ,  

 
KAROL ROA MONTALVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SABANAGRANDE-ATLÁNTICO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en Estado ELECTRONICO  

 

Hoy   05-06-2020 

ADRIANA ROCIO DUSSAN THERAN 

SECRETARIA 


